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mente influye en esta dificultad es 
la terminología hegeJ.iana. Ade
más, por si esto r€sultara poco, 
€'Ste autor Se había creado, en su 
lucha con el problema de la dia
léctica, una forma de expr-2sión 
"sui generis", que es difíci¡ com
prender. De ahí q·ue no sea posi
ble evitar ·el dOble sentido d€ sus 
térmi.nos, que es preciso aclarar 
med'i'ante eJ contexto. Et fin que 
se propuso al escribir su Ciencia 
de la sociedad fué contribuir a la 
discusión sociológica moderna. Su 
meta es cons€'guir que la sociolo
gía se convj,erta en una ci·encia 
real, Así se explican sus disputas 
con las críticas alemanas. Sus 
principales debates son contra tres 
teóricos principales: l.º Contra 
Scheler, Rickert, Sombart y Man
nheim, representantes de la sccio
logía burg,uesa alemana. 2.º Contra 
IOs falsos intér.pretr:s det marxis-
mo, CfUe son Bernstein, Adler y 
Mainn. J.º Contra los ideólogos dU
dosos, tales como Pareto, Litt y 
Sorel. 

EJ no sólo Se considera "mate
rial" de la sociedad actual, sino 
"sujeto" o elemento activo Qll!2 

participa de ella. Este hombre es 
eJ científico. y Warynski, como re
presentanl'e del materialismo his
tórico. trat:i de alcanzar el fin de 
la unión de teoría y práctica. 

Pero para esto es neeesario un 
motor que empuj1e lo concreto do 
la historia oon determin2ción rea,J
mente dialéctioa, ensanchando 
nuestro concep¡to de ella, pues es 
una actividad que adjudica al 
hombre sus torees propres. 

Esta última fórmula existe desde 
hace cien años. Entonces s" cons.. 
Utuyó ~I principio de que la crí
tica teorética y la actividad prác
tica están inseparablemente rela
cionadas entre Sí. 

Carlos Marx abandonó el idea
lismo v el panlogismo de He~el. 
sustituyéndole por El materialis
mo, transformando as¡ et carácter 
apriorístico de la dialéctica idea
lista en otro de tipo empíríeo his. 
tórico; el materialismo francés del 

siglo XV 111 sa hace dialéctico y la: 

dialéctica alemana del siglo XI X 
se materializa. 

Marx, criticando el materialis
mo, tal y como se ha venido h)2,

ciendo hasta hoy, diee que no con
cibe la realidad sino bajo la for
ma de¡ objeto o deJ concepto y no 
como aolividad huma,na sensorial, 
menSc·hl/ch-sinnllche; prefiriendo el 
entendimiento teorético deJ mun
do, a la relación práatica con él. 
No es menester buscar los prin
cipios del mundo para ~nterpretiar
lo, sino más bien influir activa
mente, transformándolo de una 
maner3 reaJ y práctica. 

E. C..B. S 

JUAN FERNANDO VELEZ R.: 
"Cinco ensayos sobre el comunis
mo". De'I socialismo utópico a la 
realidad soviética. Carpel. Mede
llín /95J. 376 págs. 

Advierte el autor que el fin per
SGguido pür ·estos ensayos es úni
camente e~oner, con brevedad, el 
curso que en la historia han segui
do las ideas deJ socialismo, comu
mismo y bolchevismo y examinar 
J.os resultados de la aplicación: de 
estas ideas en algunos países, sin 
pretender reunir tOda la documen
tación existente sObre esta materia 
ni escribir un extenso tratado d,; 
hiqoria política referente a estos 
problemas. 

Al limirtarse a este fin, la labor 
histórica ocupa eJ primer plano, 
quedando relegada a segu,ndo tér
mino la labor crí:tica, que aun1 sin 
estar olvidada completamente, no 
creemos que alcanee los límites 
exigidos por la denominación de 
ensayo. Es pues, más que una obra 
de crítica, una exposkión histó
rica. 

En el primer ensayo estudia la 
historia de las ideas sociales des.. 
de los primeros tiempos hasta la 
revolución rusa. de 1917, detenién
dOSe en las doctrinas de los utó
picos y sociaHstas y en la intro
ducción del soqalismo en Rusia 
por las ideas de Marx, que desem
bocarán en el comunismo. 

En el segundo ensayo estudia 
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los últimos U.empos de ta Rusia 
zarista y relata los heohos que> 
paulatinament-e configura ro n la 
U. R. s. S. actual. Realmente, esta 
parte se reduce a refrescar la me
moria de¡ lector con acontecimien
tos más o mE.nos conocidos. 

Estadí·sticas relativas a la pobla
ción, producción, situación de los 
judíos, cárceles, prisioneros políti
cos, literatura y arte constituyen 
la labor del tercer ensayo, estan
do dedicado el cuarto a1 est,udio 
de la intervención comunista en 
algunos países: Hungría, E,spaña, 
Polonia, Finlandia ... 

Algunas consideraciones genera
les acerca de la doctrina filosófica: 
de Marx y del comunismo, que en
contramos en el quinto ensayo, 
completan este libro, que CQnsig·ue 
p.Jenamente tos fines perseguidos 
por el autor: ofreoer una visión 
clara de Jos métodos por los que 
triunfó y por los que aún se des
arrolla la ¡prádtlca soviética para 
poder desviar los falsos espeji~ 
rnos producidos por lemas tan 
atra'ctlvos para las g.entes como: 
"Desaparición de clases". "Igual
dad absoluta" "Abolición de la in
justicia en 1a' tierra". 

En resumen, este libro es útil en 
la medida que presenta una visión 
general -histórica y crítioa,_ del 
problema del desarrollo y difu:sibn 
del comunismo. 

C. G. L. 

YV';ES R. SIMON: "Philosophy of 
Democrat.Jc Government", Vniv:Jrsi
ly of Chicas-o Press. Chicago. /1/i
nois, 195/, 322 páginas. 

La obra que reseñamos es el se
gundo volumen de los publicados 
por la "Walgreen Foundation", en1 
un~ seriie dirigida a "afirmar los 
principios básicos sobre los que 
descansa la democracia ... , demos
trando que este sistema se asienta 
sobre principios necesarios para 
el mantenimiento de la dignidad 
humana", según texto del pres1-
d.ente de la ta.t fundación, conte_ 
nido en el prbfogo, 

Para comenzar, y bajo el titulo 

de "Teoría generat del gobierno", 
Simon rasguea el coocepto de una 
autoridad ideal, que en realidad 
no viene a ser sino la forma de 
gobierno propugn.ida por ta demo
cracia, Simon llama a esto "Teoría 
general de,I gobierno". 

Lo más interesante de esa ''Teo
ría general del "gobierno" es la 
consideración sobre la bondad del 
Estado. Frente a la aftrmaaión co_ 
munista de que e1 Estado es un 
mal que h·ay que suprimir, Slmon 
afirma que el Estado no es un mal 
si se considera en sus fllll1Ciones 
fundamentales y esenciales la de 
unificar la acción y la büsqueda 
de.! bien común, Conforme a sus 
criterios, no existe una oposición 
entre autoridad ,y libertad, si,no 
cuando la función deJ Estado es 
sustitutiva y no esencial: ouando 
la autorid::id tiene el carácter de 
paternal o colonial. Y no puerie 
decirse que et Estado sea un pro
ducto de nuestras dEficieincias, ya 
que "el gobierno civil ,es tan na
tural al hombre como la sociedad 
civil" (pág. 62). A pesar de ello, 
.. no es algo instintivo, sino Obra 
de la inteligencia y la voluntad" 
(pág. 191). 

Entra después en el campo par
ticular de1 gobierno democrático 
-cambia mas bien El epígrafe de 
la sección-, realizarn:lo un estudio 
de su concepto, sus elementos con~ 
titutivos, sus fundamentos y sus 
modalidades. Asevera que el rasgo 
más importante dt· la democracia 
es q,ue el gobiemo se realiza por 
el pueblo, el cual lo ejerce a tra
vés del sufragio universal-que el 
autor c;onsidera detEnidamente en 
multitud de a~pectos-, estable
ciéndose, por ende, el .. mando de 
la mayoría". 

Simon pone especial intE.·rés en 
mostrar cómo los partidos polítl~ 
cos .no limitan las atribuciones cte 
un pueblo dtemoaratlco, putiSto qu1> 
vienen a ser brganos suyos (Pái'l
na 103). 

Analiza, también en esta sec· 
qi ón, u na serit:' del cuestlonés, ca.. 
mo los tnstrumentos del gobierno 
y la trnnstormaclón dE:mocrátlc~ 
del Estado ab!>Olutista, a cuyo 


